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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de notificación de percepción indebida de prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el rein-
tegro de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los
interesados que a continuación se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de
un plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para reinte-
grar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante
de ingreso en su oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes
en el mismo plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del número 1 del
artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo
en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 17 de enero de 2012.

El Director Provincial,
Fernando Mostaza Fernández

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado N.I.F. Expediente Importe Periodo Motivo

Seco Balanzategui Mónica 71347297D 09201100001042 116,30 23/06/2011 30/06/2011 Baja por no renovación de demanda
Maldonado Coyago Mario Xavier 71307324X 09201100001208 12.421,55 01/03/2010 30/12/2010 Extinción por sanción impuesta por la Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Gutiérrez Vadillo Rodrigo 71278581V 09201100001275 6.403,43 28/02/2011 12/10/2011 No justificación de la inversión. Pago único
Ausín García Joana 14606101C 09201100001103 22,23 30/09/2011 30/09/2011 Paso situación maternidad
Da Cunha Sousa Abel X3692305T 09201100001174 1.098,23 27/07/2011 30/08/2011 Colocación por cuenta ajena
Cruchon Laurent X4406267L 09201100001199 43,21 26/08/2011 30/08/2011 Baja por no renovación de demanda
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